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Bogotá D.C., Enero  18 de 2024

Señor(a)

ANONIMO
NO REGISTRA 
@Cabetico1010
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío  Respuesta  Al  Radicado  Número  202418500012092  información  sobre
Andenes Autonorte Toberín  

Cordial saludo

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en el
artículo 25  del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en armonía
con el artículo 16.4 de la Resolución No. 6165 de 2023, documentos en virtud de los
cuales a la Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema Vial, le corresponde
la suscripción de las respuestas a las peticiones que se formulen ante el Instituto, de
manera atenta se da respuesta a la petición formulada, con base en la información y
documentación  suministrada  por  el  profesional  de  apoyo  del  proyecto  según  las
competencias que les corresponden.

Nos referimos a lo manifestado por ustedes:

“falta  de  mantenimiento  con  ampliación  Estación  Toberín  dejaron  esta  zona
totalmente destruida desde 2016 y siguen rompiendo y nadie responde”

Consecuente  con  lo  anterior,  amablemente  se  informa,  que  los  andenes  costado
oriental  de  la  Autopista  Norte  frente  a  la  Estación  de  Toberín,  se  encuentran
intervenidos  con  cargo  al  contrato  de  obra  IDU  1786  de  2021,  cuyo  objeto  es:
“Ejecución a precios unitarios las obras y actividades necesarias para la conservación
de espacio público y ciclorrutas en Bogotá, D.C. – GRUPO 1”, suscrito entre el IDU y
DOBLE A INGENIERIA SAS, cuya Interventoría es ejercida por el CONSORCIO MYA
038 IDU, a través del Contrato IDU-1805-2021.

Los andenes del costado occidental de la Autopista Norte entre las calles 163B y 167,
identificados  con  los  pk_ID  92055704,  506136,  4749,  506110  y  506123,  fueron
intervenidos  mediante  el  contrato  1791-2021  cuyo  objeto  es  “Ejecutar  a  precios
unitarios las obras y actividades Necesarias para la conservación de espacio público y
ciclorutas  en  Bogotá  D.C.  Grupo  2”  suscrito  entre  el  IDU  y  CONSORCIO
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CICLORUTAS  BOG,  cuya  interventoría  es  ejercida  por  el  CONSORCIO
INTERDISEÑOS  ESPACIO  PUBLICO,  mediante  el  Contrato  IDU  1804-2021.  No
obstante, los mismos aún no han sido recibidos a satisfacción por la interventoría.  

Por otra parte, se informa que los siguientes andenes, ubicados sobre la autopista
norte costado occidental entre la Calle 163B y la Calle 162 (frente al Carmel Club)
identificados con pk_id 506008, 506021 y 506917 fueron excluidos del contrato 1791-
2021, y reservados por el contrato IDU-1646-2019, en ejecución, para llevar a cabo la
construcción del acceso occidental del nuevo puente peatonal del costado sur de la
Estación Toberín, labor  que incluye restablecer el  espacio público afectado por las
obras del puente. 

Finalmente se informa que, en visita realizada el día 18 de enero de 2024 al sector, se
pudo identificar que los andenes identificados con Pk_id 505995,  505982,  505969,
505969,  92080547  ubicados frente  al  Carmel  Club entre la  Calle  162 y Calle  156
fueron excluidos del contrato 1791-2021 y actualmente no se encuentran incluidos en
un contrato de mantenimiento.  Al  respecto se copia  esta respuesta  a la  Dirección
Técnica  de  Conservación  de  la  Infraestructura,  de  la  Entidad,  para  evalúe  la
posibilidad  de  priorizarlos  dentro  de  alguno  de  los  contratos  de  conservación  en
ejecución. 

Conforme a lo anterior, damos respuesta dentro de los términos previstos en el artículo
14  de  la  Ley  1755  de  2015,  esperando  haber  atendido  de  forma  satisfactoria  la
solicitud presentada, agradecemos su interés reiterando una vez más la voluntad de
servicio  y  atención  por  parte  de  la  Entidad,  la  cual  estará  atenta  ante  cualquier
requerimiento o aclaración adicional al respecto.

Cordialmente,

MONICA ELOISA RUEDA PENA
Subdirectora Técnica de Conservación del Subsistema Vial
Firma mecánica generada el 18-01-2024 05:10:22 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Revisó: JOSE JOAQUÍN MOLINA MEDINA - Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema Vial
Elaboró: WILLIAM ALEXANDER MELO CERON-Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema Vial

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.
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